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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y ÑALORES Es z 

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓ, 

RESOLUCIÓN No. SCV-INC-ONASO.S: 

AB. CARLOTA CAMACHO comun] 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION| 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el anículo 213 de la Constitución de la Repúl 
organismo técnico de vigllancla, auditoria, Intervención y control, que actúa de oficio p par 

QUE el aríkulo 430 de la Ley de Compañías dispons que la Suzerintendencia de Comp; 
administrativa, económica y financiera que vigila y controfa la organización, actividades, fu: 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

haífa investido de la facultad de decfarar la disolución y urdenar la flquidación de tas compa; 

ERA] ORTENDINCIA, 
EIN 

“0029997 

Ica, la Soperintendencia de Compañías y Valoros es un 
'equerimiento ciudadano, según corrosporda; 

Mas y Valores es el organismo técnico y con autonomia 
Jonamiento, disolución y quidación de (as compañías y 

fas que habiendo sido dectaradas inactivas, persistan en 
QUE ta señorita Superimendente de Compañias y valores, en vinud de lo dispuesta en pa Inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañias, se 

cab situación, 

QUE habiendo transcurrido más de treinta alas desde la fecha en que fuera declar: 
considerando, te encuentran incursas en da emisal de Disclución previita en e) inciso ten 
compañlas: 

hfa Ja Inactividad de las Compañias constantes en este 
Jero del Art, 350 de la Ley de Compañías, 133 Uigulenter 

  

  

    
l | NOTARIA CAN E ESCRITURA, REGISTRO | REGISTRO ] 
EXPEDIENTE NOMBRE COMPANIA, CONSTITUCION | CONS NTURION | CONSTITUCION [ MERCANTE, | MERCANTD, 

133158 GLOBAL SOLUTION ECUADOR GLOSOLEC 3.A. GUAYAd] 0711/2008 21/11/2003 GUAYAQUIL 
103379 GLOBALTRADINES.A. ZALTRADING 2 cuac 14/09/2000 p5/12/2000 GUAYAQUIL 
979%5 GLOBALSIAN 5.4. 20 GUAYAQUIL 27002000 30/31/2010 GUAYAQUIL 

120467 GLOBALCOMPUS.A, 20 GUAYAQUIL 23/09/2005 19/00/2005 —. SUAAQUIL 
123769 GLOBALCONTIS.A. 30 GUAYAQÍU 10/02/2006 2OJOT(2006 GUAYAQUIL 
10838 GLOBALCONTROL SA, 7 GUAYAQUIL 23/1/2010 25/01/2011 ' GUAYAQUIL 
122720 GLOSALDETECS.A. 30 GUAYAQUiL 10/04/2006 21/09/2006 GUAYAQUIL 
126782 SLOBALEADIAS.A. 0 GUAVAQÍN,_ 09/04/2007 OUOS/2007 . GUAYAQUIL 
98545 COBAOX SA. ES O OS 
110437 GLOBALFUEL S.A. a GUAYAQUIL 19/12/2002. 23/12/2001 GUAYAQUIL 

218719 SLOBALIMPORTACIONES S.A, = GUAYAQUIL 07/09/2005 16/09/2005 — GUAYAQUIL 
10363 SLOBANVESTS.A. » GUAYAQUIL 30/08/2000 38/09/2002 GUAYAQUA 

13350 GLOBALANCESA, a GUAYAQUIL 04/03/2009 30/03/2009 GUAYAQUIL 
165409 SLOBALMINES S.A. 3 GUAYACAL 19/09/2012 asfonfaoiz GUAYAQUIL 

62258 GLOBALMUNDSA 5.A. a GUAYAQUIL taforfania AS 
121983 GLOBALOR SA, a GUAYAQUIL 11/07/2008 15/08/2008 — GUAYANUM 
132507 GLOBALPACIFIC S.A, 2 GUAYAQUIL 29/05/2008 18/07/2003 GUAYAQUIL 
126454 GLOBALRIO S.A. 3 GUAYAQUAL 23/09/2007 29/02/2007 — GUAYAQUIL 
nen GLOBALRIQUEZA SAA. » . SURYAQUIL 01/05/2008. OS 
12417 CUIBALSUNS A. 1 susvaadie 1YO IG PS 
120801 GLOBALTEMS,A, a. GUAYAQUIL 05/10/2005 14/10/2005 — GUAYAQUIL 
mun SLOBALTROPICS.A. a susyaQu)a 27/08/2008 30/06/2008 — GUAYAQUIL 
13706 GLONECUS.A, » GUAYAQUIL 18/01/2009 os/03/2009 GUAYAQUIL 
1263 GLOBIMEXS.A. m GUAYAQUIL Dr/08/2007 18/04/2007 GUAYAQUIL 

102583 GLORIA'S TRAVELCONPANY S.A, 1 GUAYAQUIL 15/01/2001 23/03/2001 GUAYAQUIL 
103051 GLOANEW S.A. a GUAYAQUL 12/09/2002 oTf05/2002 GUAYAQUIL 
237 GLORYPOWER S.A. » GUAYacUL 12/11/2010 OPsad2010 — GUAYAQUN 
143875 GLYNNIS INYERNATIONALS,A. 20 GUAYAQUIL 140/2011 28/10/2014 GUAYAQUIL 
1031 GOATSA, Y SUAYAQUL 19/03/2006 16/09/2006 — GUAYAQUIL 

11B54S SOBERANA Y DERECHO CIA.LIDA.. 38 SUAYAA! JUorpa0os 1SOII00S__ SUAYAQUIEL 
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de ICompriflas y Valores, mediante Resolución No. 

ADIM-14-002 de E de febrero de 2014 y Hesolución Ro, SC-INAF-DNTH-2014-132 de 19 mayo de 2024, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR élsuelras por inactividad a las compañtas menciona: 
estar Incursas en la causal de Disotución prevista en el Ínciso tescaro del Art. 360 de la Ley: 

fas q el considerando Cuarto de esta Resolución por 

9 Compañías. 

  
  

    
         



            
  

  

E : SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ARTICULO SEGUNDO.» HOTIFICAR a los Rapreges 
que se realizará, Inmediatamente, por una sola 

UN TENDENCIA Eu Y VAL 

  

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

ntantes Legales de fas indicadas compañías mediante [a publicación de la presente Resolución 
2 enel do Web Institudonal; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 

lo hagan dentro del tármino de diaz díaz posterigret a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Admiristrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecuto(fuda esta Resolución, en el término de cínco díaz, el Registrador Mercaral o de fa Propledad a 
cargo def Registro Mercantil dul domicilio princifal de las comprñtías; a) Inscriba esta Resolución en e) Reglitro a su cargo; 
referenda previstas en el inciso primero del a] 
Superlntendendia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO. - CADENA que, ejecutad   

b) Ponga las notas de 
culo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copla de to actuado remiticá » la 

  

ss fas forenalídades prescritas, das compañías s« pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la 
inscripción de la presente Resalución, Durante ette proceso a la denominación de las compañloy, sa agregará las palabras “en liquidación”, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Hotfrios sefialados en el primer considarando de asta Resolución, dentro del término de cinco días, 
tomen nota del contenido da la presente, al margon de las matrices de fas escrituras públicas de constitución de las compañías citados 
anterlormante, Cumplido, sentarán razón de lo fetuado. 

ANTÍCULO SEXTO,- PROHIBIR que el o los ARminisiradores de les compañías disueltas por qxta resolución realicen nuevas operaciones Y 
advertirles que sus facultados quedan Umitadaj 

  

2. Ráallzur las oparacionas que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extingulr las 
obligaciones anteriormente sontialdas; y 4.-Raftesenter a la compañía para el cumplimiento de los finas indicados, 

ARTICULO S£PTIMO.- DESIGNAR Uquldador do 
raspactivos representantes legales, y confarirte] di 
fin de que efoctóe lar operaciones de llquidacidh, 

soda una de las compañtas que se indican en el considerando cuarta de esta resotución a sus 
jodas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y endos estatutos de las zociedades, a 

ARTICULO OCTAVO.» DISPONER que, el liquidado: Inscriba 34 nombramiento en el tármiso de diez días, contados desde su aceptación, an el 
Registro Mescantil o de la Propledad u cargo del Regístra Mercantll del domicillo principal de las compañías, 

ureiniena en los serpectivas contraros al Liquidador designado por este Institución. 
ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los seño! . Registradores de la Propledad de tos cantonas donde ¡az compañías tuvleran bienes Inmurbles, 

a no hero las Inscripciones o anoteciones, sino 

ARTICULO DECIMO.» DISPONER que se remita copla de esta Resolución al Director Raglonal del Seruiclo de Rentas Internas del Ultoral Sur, para 
1os fines consIgulentes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previg e la inscripción de la presento Resolución en el Registro MercantU, la Subdirectora de Registro de 
Socladades de la Suparintondentía de Compas) 

  

y Valores proceda a Ingresar a 39 bare de datos, las referentes a esta Resolución. 

CUTAPLIDO, lo anterior remítdsd a exto Despáxto copla certificada de esta Resofución. 

NOTIFÍQUESE.» DADA y firmada en Ja Superlptt 

LOC/FCC,- 

  
  

tendencia do Compañías y Valores, en Guayaqul al] 9 HOY 2014 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN
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%¡Registro Mercantil de Guayaquil 
| NUMERO DE REPERTORIO:61.317 => — 

y FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 
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» 

—
 

  

  

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

  
  

  

  

  
  

  

  

        
  

mm Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: a 
+ 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la ¡ 
, , Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-1400-29997, dictada el 13 de 

, noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELDO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

131.329 a 131.331, Registro Mercantil número 5.956. 2.- Se tomó nota del 
) . .. A . o. 

/ contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

respeotiva(s) ! 

6 3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): 2 — 

Excluida(s) s 
Empresa — Resolución : Fecha 

| , GLOBALFOX S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029997 2014-12-15 

- 4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 1 ] 

o / Exceptuada(s) pro 
( Empresa Motivo 

GLOBALCONTI S.A. FECHA DE LA ESCRITURA CORRECTA ES 10/07/2006 

| SS 
( NA 

y ORDEN: 61317 X ? 

AA 

O JN 
Í 

| ME 
o / 

ANO — , 

( Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014. ( 

REVISADO POR: 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Unen» 

Ca 
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13 JUL 2015 
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